
f) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la
condición de beneficiario.

g) Un estudio económico-financiero de viabilidad del proyecto de inversión, al que deberá  acompañar una
cronología del desarrollo del proyecto, con especial referencia a las fechas de pago de las inversiones a realizar,
y a las de contratación del préstamo y de las colocaciones a efectuar.

h) Un compromiso formal, de las actuaciones necesarias para la obtención de la certificación, a muy corto plazo,
de alguno de los modelos superiores de Gestión de la Calidad (UNE EN ISO 9001, Q de Icte, OHSAS ó EFQM)
obligándose a su mantenimiento durante un período mínimo de tres años. En caso de solicitar subvención para la
obtención de la marca "Melilla Calidad" ó su mantenimiento, será necesario un compromiso formal sobre la
participación en el plan de calidad sectorial  aprobado, la realización de las actuaciones necesarias y la obligación
de mantenerla durante un período mínimo de cinco años.

i) Licencia de apertura del local donde se vaya a realizar la actividad objeto de la subvención o solicitud de estar
tramitándola.

En el caso de presentar la solicitud de Licencia de Apertura, el beneficiario tendrá la obligación de aportar original
de dicha Licencia  en el plazo máximo de seis meses desde la concesión de la autorización para no proceder, por
parte del Órgano Gestor, a la caducidad de la autorización de uso.

j) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), si procede, y/o Declaración Censal de inicio de actividad.

k) Certificado de entidad bancaria de solicitud de préstamo para la financiación del proyecto de inversión.

l) Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria para la
tramitación del expediente de concesión.

5.- La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante,
de todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras, el Reglamento de Uso de la Marca "Melilla
Calidad" y los planes específicos del sector.

6.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor  requerirá
al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Sexto: Evaluación

1.- La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras
la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:
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 Criterios de Valoración Puntos (hasta 50) 
1 Grado de cumplimiento de los requisitos legales establecidos en 

cada uno de los planes sectoriales. 
Hasta 10 

2 Volumen en inversiones de modernización y mejora. Hasta 10 
3 Que la capacidad de la PYME sea suficiente para garantizar el 

éxito del proyecto. 
Hasta 10 

4 Grado de definición y maduración del proyecto. Hasta 10 
5 Plazo de ejecución propuesto del plan de acción en el informe de 

auditoria. 
Hasta 10 

 


